Decreto n.º.../2022 de ... ... sobre
el impuesto a las ganancias extraordinarias 


7. Excepción a las normas de la Ley CIII de 2011 relativa al impuesto sobre los productos en pro de la salud pública 

Artículo 12

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley CIII de 2011 relativa al impuesto sobre los productos en pro de la salud pública (en adelante: «Ley Neta»), a los efectos de la Ley Neta, se aplicarán las siguientes definiciones:
a) número VTSZ: la partida arancelaria con arreglo a la nomenclatura combinada que figura en el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común, en su versión vigente el 15 de mayo de 2022;
b) sirope: un sirope de frutas de acuerdo con el Codex Alimentarius Hungaricus, un sirope a base de agua y extracto de acuerdo con el Codex Alimentarius Hungaricus, y un preparado clasificado bajo el número VTSZ 2106 que se utiliza para preparar una bebida, con un sabor y olor típicos de su nombre, elaborado a partir de azúcar, jarabe de azúcar o edulcorantes, con aromas añadidos, aditivos o una combinación de estos.
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Neta, un producto preenvasado indicado en el anexo 2 estará sujeto al impuesto sobre los productos en pro de la salud pública. 
3. No obstante lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Neta, el importe del impuesto se determinará aplicando el tipo que figura en el cuadro del anexo 2.
4. En el artículo 10 bis, los apartados 5 a 6 de la Ley Neta no serán de aplicación. 
5. El proyecto de este artículo se ha notificado previamente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5 a 7 de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información. 

13. Disposiciones efectivas

Artículo 21

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de 2022.
Anexo 2 del Decreto del Gobierno n.º.../2022 de… … 

Productos sujetos al impuesto sobre los productos en pro de la salud pública

	
	A
	B
	C

	1
	
	Bienes imponibles
	Tipo impositivo

	2
	a)
	refrescos
	

	3
	aa)
	productos incluidos en los números VTSZ 2009 y 2202 que no sean siropes ni bebidas energéticas, con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 8 gramos por cada 100 ml, o que contengan azúcares y edulcorantes añadidos, 
· a excepción de los néctares, los zumos de frutas y hortalizas con un contenido mínimo del 50 % de frutas u hortalizas, y 
· productos que utilizan al menos un 50 % de materias primas lácteas 

	23 HUF/litro

	4
	ab)
	productos clasificados en los números VTSZ 2009 y 2202 que no sean siropes ni bebidas energéticas, sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 8 gramos por cada 100 ml,
· a excepción de los néctares, los zumos de frutas y hortalizas con un contenido mínimo del 50 % de frutas u hortalizas, y 
· productos que utilizan al menos un 50 % de materias primas lácteas 

	
8 HUF/litro

	5
	ac)
	siropes azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 8 gramos por cada 100 mililitros, o con azúcares y edulcorantes añadidos,
· a excepción de los siropes con una base de extracto según el Codex Alimentarius Hungaricus, y
· siropes con un contenido mínimo del 50 % de frutas u hortalizas

	310 HUF/litro

	6
	ad)
	siropes sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 8 gramos por cada 100 mililitros,
· a excepción de los siropes con una base de extracto según el Codex Alimentarius Hungaricus, y
· siropes con un contenido mínimo del 50 % de frutas u hortalizas

	105 HUF/litro

	7
	b)
	bebidas energéticas
	

	8
	ba)
	productos clasificados en los números VTSZ 2009 y 2202 que contengan metilxantina, incluidos los casos en que uno de los ingredientes del producto contenga metilxantina, con un contenido de metilxantina superior a 15 miligramos por cada 100 mililitros 
	65 HUF/litro

	9
	bb)
	productos clasificados en los números VTSZ 2009 y 2202 que contengan metilxantina, incluidos los casos en que uno de los ingredientes del producto contenga metilxantina, y si contienen taurina, ginseng, L-arginina o una combinación de estos
	390 HUF/litro

	10
	c)
	preparaciones edulcoradas preenvasadas
	

	11
	ca)
	productos clasificados en los números VTSZ 1704, 1905 no incluidos en la letra d) y 2105 con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 25 gramos por cada 100 gramos o con azúcares añadidos y edulcorantes, excluidos los productos que contengan al menos 20 gramos de miel por cada 100 gramos, siempre que su contenido en azúcares inferior o igual a 40 gramos por cada 100 gramos, y los productos incluidos en los números VTSZ 1905 10 y 1905 40
	210 HUF/kilogramo

	12
	cb)
	productos clasificados en los números VTSZ 1704, 1905 no incluidos en la letra d) y 2105 sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 25 gramos por cada 100 gramos, a excepción de 
· los productos que contengan al menos 20 gramos de miel por cada 100 gramos, siempre que su contenido de azúcares inferior o igual a 25 gramos por cada 100 gramos, y 
· los productos incluidos en los números VTSZ 1905 10 y 1905 40
	65 HUF/kilogramo

	13
	cc)
	productos clasificados en el número VTSZ 1806 con un contenido de cacao inferior a 40 gramos por cada 100 gramos, con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 40 gramos por cada 100 gramos, o con azúcares y edulcorantes añadidos, 
· a excepción de los productos que utilicen al menos un 50 % de materias primas lácteas, y
· los productos contemplados en la letra ce) 

	210 HUF/kilogramo

	14
	cd)
	productos clasificados en el número VTSZ 1806 con un contenido de cacao inferior a 40 gramos por cada 100 gramos, sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 40 gramos por cada 100 gramos, 
· a excepción de los productos que utilicen al menos un 50 % de materias primas lácteas, y 
· los productos contemplados en la letra ce) 

	65 HUF/kilogramo

	15
	ce)
	productos clasificados en el número VTSZ 1806 10 con un contenido de cacao inferior a 40 gramos por cada 100 gramos, con azúcares añadidos y edulcorantes, o sin edulcorantes pero con un contenido de azúcares superior a 40 gramos por cada 100 gramos
	 110 HUF/kilogramo

	16
	cf)
	productos clasificados en el número VTSZ 1806 10 con un contenido de cacao inferior a 40 gramos por cada 100 gramos, sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 40 gramos por cada 100 gramos
	40 HUF/kilogramo 

	17
	d) 
	aperitivos salados
	

	18
	
	productos clasificados en los números VTSZ 1904, 1905, 2005 20 20, 2005 99 y 2008 que utilizan cereales, patatas, hortalizas o semillas oleaginosas, horneados, extruidos, tostados, inflados o torrados, y que sean aptos para su consumo inmediato, si 
· su contenido de sal es superior a 1 gramo por cada 100 gramos, o si
· su contenido de ácidos grasos saturados es superior a 2 gramos por cada 100 gramos, 
a excepción del pan y los productos de panadería según el Codex Alimentarius Hungaricus, con un contenido de sal inferior o igual a 2 gramos por cada 100 gramos
	390 HUF/kilogramo

	19
	e)
	condimentos
	390 HUF/kilogramo
o 
390 HUF/litro

	20
	
	productos incluidos en los números VTSZ 2103 y 2104 que no sean preparaciones para uso lactante, sopas o salsas listas para comer, si su contenido en sal es superior a 5 gramos por cada 100 gramos, a excepción de 
· la mostaza, 
· el ketchup,
· y los condimentos vegetales salados sin secar, picar ni triturar, con un contenido de sal inferior o igual a 15 gramos por cada 100 gramos
	

	21
	f) 
	cervezas aromatizadas
	

	22
	fa)
	bebidas que contengan cerveza y azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 5 gramos por cada 100 mililitros, o que contengan azúcares y edulcorantes añadidos, incluidos los casos en que uno de los ingredientes del producto contenga azúcares o edulcorantes
	33 HUF/litro

	23
	fb)
	bebidas que contengan cerveza sin azúcares añadidos, pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 5 gramos por cada 100 mililitros, incluidos los casos en que uno de los ingredientes del producto contenga azúcares o edulcorantes
	10 HUF/litro

	24
	g) 
	refrescos alcoholizados
	

	25
	ga)
	bebidas incluidas en el número VTSZ 2208 con un grado alcohólico volumétrico inferior o igual al 5 % vol, que contengan refrescos o aditivos y azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 5 gramos por cada 100 mililitros, o que contengan azúcares y edulcorantes añadidos, incluidos los casos en que uno de los ingredientes del producto contenga azúcares o edulcorantes
	33 HUF/litro

	26
	gb)
	bebidas incluidas en el número VTSZ 2208 con un grado alcohólico volumétrico de no más del 5 % vol, sin refrescos ni aditivos y azúcares añadidos, pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 5 gramos por cada 100 mililitros, incluidos los casos en que uno de los ingredientes del producto contenga azúcares o edulcorantes
	10 HUF/litro

	27
	h)
	mermeladas de frutas
	

	28
	ha)
	productos incluidos en el número VTSZ 2007 con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 35 gramos por cada 100 gramos, o que contengan azúcares y edulcorantes añadidos, a excepción de las mermeladas extra, jaleas extra, confituras y mermeladas de calidad especial según el Codex Alimentarius Hungaricus
	780 HUF/kilogramo


	29
	hb)
	productos incluidos en el número VTSZ 2007 sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 35 gramos por cada 100 gramos, a excepción de las mermeladas extra, jaleas extra, confituras y mermeladas de calidad especial según el Codex Alimentarius Hungaricus
	260 HUF/kilogramo


	30
	i)
	delicatessen
	

	31
	ia)
	productos incluidos en el número VTSZ 1904 no cubiertos por la letra d), número VTSZ 2006 y número VTSZ 2008 no cubiertos por la letra d), y producidos utilizando semillas oleaginosas, con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 15 gramos por cada 100 gramos, o que contengan azúcares y edulcorantes añadidos, a excepción de los productos con un contenido de fibra de al menos 8 gramos por cada 100 gramos
	210 HUF/kilogramo


	32
	ib)
	productos incluidos en el número VTSZ 1904 no cubiertos por la letra d), número VTSZ 2006 y número VTSZ 2008 no cubiertos por la letra d), y producidos utilizando semillas oleaginosas, sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 15 gramos por cada 100 mililitros, a excepción de los productos con un contenido de fibra de al menos 8 gramos por cada 100 gramos
	65 HUF/kilogramo


	33
	j)
	bollería dulce y salada preenvasada
	

	34
	ja)
	productos incluidos en los números VTSZ 1901 20, 1902 y 1905 90 80 no cubiertos por las letras c) y d), con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares superior a 25 gramos por cada 100 gramos, o con azúcares y edulcorantes añadidos, excluidos los productos contemplados en la letra jc)
	210 HUF/kilogramo


	35
	jb)
	productos incluidos en los números VTSZ 1901 20, 1902 y 1905 90 80 no cubiertos por las letras c) y d), sin azúcares añadidos pero con edulcorantes, o sin edulcorantes pero con azúcares añadidos, con un contenido de azúcares inferior o igual a 25 gramos por cada 100 gramos, excluidos los productos contemplados en la letra jc)
	65 HUF/kilogramo


	36
	jc)
	productos incluidos en los números VTSZ 1901 20, 1902 y 1905 90 80 no cubiertos por las letras c) y d), con un contenido de sal superior a 1 gramo por cada 100 gramos 
	210 HUF/kilogramo



